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VICII-ANCIA Y ALOJAMIENTO PARA I-AS

CTNTAS DE RESpAt_Do DE TNFoRMACIóN on
ESI'E ARCHrvo GENERAL DE LA NacróN.

CONSIDERANDo: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-1 2 de laLey 340-06 establece que, "cl obietivct clel ¡troceclimiento rle contpras Menores es realizar las compras ycctnfrqlacic¡nes de biene'\ )¡ s'ervicic¡s bcrio un proceclinrienfo simplificado, que permita eJicie,lizar
I,'s' t'o,t¡t,u' ,sitt t,ulnerttr ros principios esrttbrecicros en ra tey,,,

CONSIDtrRANDO: Que el umbral estableciclo para las compras rrenores para el periodo
correspondiente al año 2024, es descle RD$234,90g.86 (Doscientos treinta y cuatro mil novecientos
oclro pesos dorninicanos con B6/100) hasta RD$1, 761,g16.41, (Un rnillón setecientos sesenta y un
mil ochocientos dieciséis pesos dominicanos con 4ll100).

CONSIDERANDO: Que en ese lnislno tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo
100 del Reglarnento de Aplicación No. 543-12 de Ia Ley 340-06 establece que, ,,Cuando

hqbiénclo,:;e reulizctdo ttn proceclintiento cle selección kt ntenor oferta econóruica obtenidct supere el
mtixintt¡ esfablecido por el umbral correspondiente para ese proceclimiento, se podrá continuar con
el proce,so cle selección y acliudiccrción sientpre y cuando clicha variación no sea superior al diez
¡trtr ciettto (10%ü"

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 clel Reglarnento cle Aplicación No. 543-12 de laLey 340-
06 establece c7ue, "la entidad contrqÍante rleberá enviar invitaciones a un mínimo cle tres (03)
prt»'eedore,v dentro de lo.v ¡tosibles oferentes clue pueclan qÍencler el requerimiento, a fin cle que
p uetlatt presen t.ar sus rfbrtcrs ".
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CONSIDERANDO: Que en fecha 2l de febrero del2024, se publicó en elPortal Transaccional el
proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2024-0003, invitando de manera directa a tres
( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o más días laborables para presentar ofeftas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la oferta
I SERVICIOS DE TI DOMININICANA SC, SAS 671,293 .2.

Marte

Enc. Dpto. Administrativo y Financiero


